
República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

 
 

TRASLADO RECURSO  EXTRAORDINARIO DE 
CASACIÓN 

 NO RECURRENTES LEY 600/2000 
 
  
Teniendo en cuenta que dentro del término legal el Dr. JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO, Defensor del señor Jairo melgarejo castro, 
sustento el recurso de Casación en la Causa Penal No. 2015-00093-01, se surte el traslado por el termino de quince (15) días para los no 
recurrentes así:  
 
A partir de las siete de la mañana (7:00 am) del día diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vencimiento: Treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) a las cinco de la tarde (5:00 pm). 
 
https://etbcsj-
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